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RELACIONES EXTERIORES

Ratifican el “Acuerdo entre la República del 
Perú y la República Federal de Alemania 
sobre Cooperación Financiera 2016 
(aportaciones financieras - donaciones)”

decreto supremo
Nº 048-2019-re

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que el “Acuerdo entre la República del Perú y la 
República Federal de Alemania sobre Cooperación 
Financiera 2016 (aportaciones financieras - donaciones)” 
fue formalizado mediante Nota Verbal N° 0391/2019 del 19 
de agosto de 2019, de la República Federal de Alemania; 
y, Nota RE (DAE) N° 6-5/61 del 30 de septiembre de 2019, 
de la República del Perú;

Que es conveniente a los intereses del Perú la 
ratificación del citado instrumento jurídico internacional;

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 
57º y 118º inciso 11 de la Constitución Política del Perú, 
que facultan al Presidente de la República para celebrar 
tratados o adherir a estos sin el requisito de la aprobación 
previa del Congreso; 

DECRETA:

Artículo 1º.- Ratifícase el “Acuerdo entre la 
República del Perú y la República Federal de Alemania 
sobre Cooperación Financiera 2016 (aportaciones 
financieras - donaciones)” formalizado mediante Nota 
Verbal N° 0391/2019 del 19 de agosto de 2019, de la 
República Federal de Alemania; y, Nota RE (DAE) N° 
6-5/61 del 30 de septiembre de 2019, de la República 
del Perú.

Artículo 2°.- De conformidad con los artículos 4º y 6º 
de la Ley N° 26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
procederá a publicar en el diario oficial “El Peruano” el 
texto íntegro del referido Acuerdo, así como la fecha de 
entrada en vigencia. 

Artículo 3°.- Dése cuenta al nuevo Congreso de la 
República. 

Artículo 4°.- El presente Decreto Supremo será 
refrendado por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce 
días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

GusTAVO MEZA-CuADRA V.
Ministro de Relaciones Exteriores

1827275-1

Nombran Representante Permanente del 
Perú ante la Organización Mundial del 
Turismo (OMT), con sede en la ciudad de 
Madrid, Reino de España

resoLucIÓN supremA
N°164-2019-re

Lima, 14 de noviembre de 2019

VISTA:

La Resolución suprema N.° 015-2019-RE, que 
nombró Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del 
Perú en el Reino de España, al Embajador en el servicio 
Diplomático de la República Claudio Julio De la Puente 
Ribeyro, desde el 24 de enero de 2019;

CONSIDERANDO:

Que, el inciso 12) del artículo 118 de la Constitución 
Política del Perú, establece la facultad del señor 
Presidente de la República de nombrar Embajadores y 
Ministros Plenipotenciarios, con aprobación del Consejo 
de Ministros, con cargo a dar cuenta al Congreso de la 
República;

De conformidad con el artículo 118° de la Constitución 
Política del Perú; la Ley N.° 28091, Ley del servicio 
Diplomático de la República y modificatorias, el Decreto 
supremo N.° 130-2003-RE, Reglamento de la Ley del 
servicio Diplomático de la República y modificatorias; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, aprobado por Decreto supremo 
N.° 135-2010-RE;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar al Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario del Perú en el Reino de España, 
Embajador en el servicio Diplomático de la República 
Claudio Julio De la Puente Ribeyro, como Representante 
Permanente del Perú ante la Organización Mundial del 
Turismo (OMT), con sede en la ciudad de Madrid, Reino 
de España, a partir de la fecha.

Artículo 2.- Extenderle las Cartas Credenciales y 
Plenos Poderes correspondientes.

Artículo 3.- La presente Resolución no irrogará gasto 
alguno al pliego presupuestal del Ministerio de Relaciones 
Exteriores.

Artículo 4.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

GusTAVO MEZA-CuADRA V.
Ministro de Relaciones Exteriores

1827273-7

Nombran Representante Permanente 
del Perú ante la Agencia Internacional de 
Energías Renovables (IRENA), con sede 
en la ciudad de Abu Dabi, Emiratos Árabes 
Unidos

resoLucIÓN supremA
N° 165-2019-re

Lima, 14 de noviembre de 2019

VISTAS:

La Resolución suprema N.° 067-2019-RE, que 
nombra Cónsul General del Perú en Dubái, Emiratos 
Árabes unidos, al Ministro en el servicio Diplomático de 
la República Marco Antonio santiváñez Pimentel;

La Resolución Viceministerial N.° 0221-2019-RE, que 
fijó el 15 de agosto de 2019, como la nueva fecha en que 
el citado funcionario diplomático asumió funciones como 
Cónsul General del Perú en Dubái, Emiratos Árabes 
Unidos;

CONSIDERANDO:

Que, el inciso 12) del artículo 118 de la Constitución 
Política del Perú, establece la facultad del señor 
Presidente de la República de nombrar Embajadores y 
Ministros Plenipotenciarios, con aprobación del Consejo 
de Ministros, con cargo a dar cuenta al Congreso de la 
República;

De conformidad con el artículo 118° de la Constitución 
Política del Perú; la Ley N.° 28091, Ley del servicio 
Diplomático de la República y modificatorias, el Decreto 
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